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Un mes .. 	 . . • . 	 9
Tres. Id. . 	. . 	. . 	 24
Seis 	 id. 	 . . 	. . 	. . 48
Un 	 año. 	 . • . 	 . . 96

BO•TIN OFICIAL
•PROVINCIA DE CORDOBA.

11•111

Las leyes y las disposiciones . 'generales del Go-
bierno son ohligatorias ' Para cada capital de pro-
Nincia desde que se publican oficialmente en ella,
y desde cuatro dia g despues para los demas pue-
blos de la misma provincia.. ( Ley de 3 de No-
viembre de 1837.)

Las leyes,. órdpnes y anuncios que se: manden
publicar en : los Boletines oficiales, se 'han de re-
mitir al Gefe politicO respectivo, por . cuyo con-
ducto se pasarán ä .. los Editores de los mencio-
nados Periódicos. ( Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

GOBIERNO

DE LI PROVINC11 DE MOR I.

Circular núm. 30.

La Direccion general de aduana - aran-
celes,- con la - fecha que se nota, _me dice lo
que signe.

«Por el Ministerio de Hacienda se • ha co-
municado ú esta Direcciou general la Real cínica
siguiente:

Ile dado cuenta â la Reina_tie .. nna : espo-.
sicion de la Junta de Comercio de GijOii, so-
licitando que la aduana de aquel puerto ha-
bilite para la - introduccion de géneros de al-
godon. En su vista,--y de . conformidad con lo
'informado por esa Direccion general, S M. ha
tenido á bien -autorizar it la referida aduana,
para la importacion de géneros- de algodon de
permitido comercio que espresa la ley de Adua-
nas y Aranceles, sancionada y. mandada poner
en ejecucion por Real decreto de 5 de Oc-
tubre último. De &den de S. M. lo .digo å
V. S. para su inteligencia y efectos, consiguien-
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid
18 de Diciembre de 1819 =Bravo Murillo.—
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

Lo que traslado å V. S. para su conoci-
mi'ento y domas fines oportunos,
disponer se- publique en el Boletín , oficial del

esa provincia y avisar el recibo ä esta Direc-
,cion general.

Dios . guarde ä V. S. muchos años. Madrid
29 de Diciembre de 1889.—El Director, Ani-
ceto de Alvaro.))

Lo 'que se inserta en el boletin oficial, para
conocimiento del Comercio. Gírdaba Enero 7
de 18ä0.—Juan Bautista Enrique....

Circular núm. 23.

P. y S. 13 ...Habiéndose verificado un robo
por tres hombres, cuyas señas se insertan ä con-
tinuacion, en el sitio llamado ...del Platero, ter-
mino de Villavicia$a, en el dia 20 de Dicictn-
bre iltim i; prevengo á los Alcaldes, Gefes de
Guardia Civil y -deinas ä quien corresponda, to-
da eficacia en la busca y captura tanto de los reòs
cuanto de los efectos robados que tambien se espre-
san.

Gniloba 4 de Enero ,de 1850. —.luan Bautista
Enriquez.

Señas de los ladrones.

Uno como de 40 arios, con calzones, azu-
les sin botas, cubierto con una manta derrota la,
estatura 5 pies, color moreno.—Otro color cla-
ro.—Ambos poblados de barba.

Efectos robados.

Una yegua castaña clara vieja
	

tuerta.—
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Y : otra pelo de rata, herrada del cuarto" ' dere-
cho, edad &arios, desvelada de la oreja izquier-
da, llevándose ademas dos capotes de monte
servidos, dos trates de botas, unas calzones, una
.chaqueta, una hija nueva encarnada con listas
.de .seda, d os panuelos de coco nuevos, un cos-
tal de estopa, :un botijo .s.10. aguardiente, una

bata de- vino, y._ 4.4 .ras en dinero.

Circular numero 26.

P. y S P.--s-Reclarraandose por . el Juzga-

do de 1.. Instancia de Cabra, la captura y remi-

sion al misMo de . Andit'is 31-uisoz, conocido por

el Calero, cu n as señas se anotan á continua-
cion, he dispue•to publicarlo, encargando á los
Alsaldes, Gefss de Guardia Civil y denlas á quien
corresponda toda actividad para conseguir el ob-

jeto me sjeetentle.
Córdoba 7 de Enero de 1830.—Juaa Bau-

tista Eurimez-.

Señas

Edad- 18 afeas:: Estatura regular, grueso,
buen color, pelo rubio caracolado, ¡vestido. al

uso del pafiss-

Çircular núm. 18.

• El Sr . Gcfe político de esta provincia con

-fechas 18 de Diciembre del ario último, dijo á
esta 'Cornision provincial de instruccion prima-

1u que 4 centinuacion- se inserta.
sEl,..$rsss Directgr de Instruccion pública con

fecha 26 de Noviembre anterior me dice lo si-
•guiente.—En fa espedicion de títulos para maes-
tros de nistruccion primaria ocurre con bastan-
te frecuencia un entorpecimiento que la Direc-
cion no puede evitar y ocasiona perjuicio ä los
interesados. Consiste en que estos usan 'en los
documentos, son: especialidad al recibir las car-
tas de pago en las Depositarias, nombres dis-
tintos de los que aparecen en las 	 partidas de

bautismo, con to cual sucede que redactandose

los titulos segun estas partidas, falta la confor-

• midad de nombres y la prueba de personalidad
que para la toma de razon es absolutamente
indispensable . Para esitar esto en lo succesivo

ha determinado la Direccion que todas las Co-
'Misiones prevengan á los aspirantes que usen

• Cen toda esactitud en las actuaciones el nombre

4 nombres que esprese su partida de bautismo.»

Y la Comision ha acordado Publicarlo para

que llegue ä noticia de todas las personas á
quienes pueda interesar el cumplimiento de la
referida superior disposicion.

Córdoba 3 de Enero de 1839.—E. G . 1. —Josi

Maria Conde.—Francisc o de Borja Pavon, Srio.

Circular núm. 17.

Habiéndose mandado por el Gobierno de S.

M. .que en , el Ministerio de Hacienda se redac-

te un periódico bajo el titulo de . Boletín • oficial

del Minis:erio de Hacienda desde _ 1•° de Enero

procsimo, y debiendo comprehender toda la le-
gislaeion del ramo, y la que conél tenga rela-
cion por Reales órdenes que se esptdan pos otros

Ministerios, ademas las resoluciones de las Di-
recciones que tattsen sun efecto general, - con la
parte doctrinal que ilustre para 	 la mejor in-

, teligencia, no puedo prescindirme de recomen-
dar su adquisidon, tanto á los Avuntam:entos

como á los Secretarios de estas Corporaciones,
,porque esta obra les facilitará la marcha • de los
asuntos administrativos, al punta que deben lle-
gar á las oficinas de Provincia, ev4aado los

errores que se- cometen • por no teuer recopila-
do bajo un punto de vista las órdenes de cada
materia, y las consultas innecesarias que entor-
pecen el Servicio y distraen á las oficinas de otras
atenciones.

Los Secretarios de las Intendencias están
encargados de admitir por trimestres las suscri-
dones á aquel periódico  que empezará á publi-
carse en Enero del año entrante, importando

cada trimestre veinte reales.
Y como considero la adquisicion 'de dicho

periódico del mayor interes, á las indicadas Cor-
poracionei, á sus Secretarios y á los particula-
res, he acordado anunciarlo al público para su
conocimiento. Córdoba 31 de Diciembre de 1849.

—Rafael Gonzalez Autran.

Circular núm. 13

D. José Genaro Gutierre.z de Caviedes, Se«
cretario honorario de S. M. y- Juez de primera
instancia del distrito de la izquierda de 	 esta

Ciudad de Córdoba, &c.
Por el presente mi primer sdicto, cito, lla-

mo y_ emplazo, á Pedro Gascon :, hijo de An-

tonio y de Maria Chacon, natural y vecino

.de Puente . Genil,. -de estado casado, con hijos,
de oficio Ilarriero y de edad de Cuarenta y nue-
ve años, para que dentro del' término de tres
dias se presente en este Juzgado 6 en la car-

eel publica de esta Ciudad, á responder , á los
cargos que contra el resultan en la causa crimi-
nal que estoy siguiendo de oficio contra los ala-
bees del robo ejecutado á los pasageros que
transitaban en el coche de la dilseticia por
el sitio nombrado la cuesta de Rodamonte la
noche del dos de Noviembre de mil ochocien-
tos cuarenta y ocho', que si asi lo hiciere, le
serát, oidas sus defensas y administrará justicia;
y en otro caso se sustanciara la causa en su
ausencia y rebeldia parandole perjuicio. Cór-
doba veinte y nueve de Diciembre de mil ocho-
cientos' cuarenta y nueve.—José Genaro Gutier-
rez de Caviedes. --Por mandado de su Seituria,
Antonio de Rueda.

Circular núm. 20.
Presidencia del Ayuntamiento Constitucio-

nal de Guadalcazar.
D. Rafael Rejano, Alcalde Constitucional
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Presidente del Ayuntamiento de esta Villa &c.
llago saber: -que concluido en borrador

,por la junta pericial de esta Villa, el Padron
de la ltiqueza de ella sobre que ha de girarse-

• -el repartimiento de la Contribucion de Emule-
Iles„ cultivo y Ganaderia en el ario procsimo
ile1-850, se halla de manifiesto este en la Se-.

• ,cretaria de Ayuntamiento por término de 8 dias
-contados desde la .. fecha en que se • inserte en
-el botella.- oficial de la Provincia, á fin de que
-si algun contribuyente tiene que , espotier >de
.agravio lo haga dentro de dicho plazo, pues
-pasado . .que sea, no serän oidas su reclamacio-h
iies, parändeles el perjuicio que haya lugar.

'Guadalcazar 2-1 de Diciembre de 18'9.—
Rafael Rejatio.—Rafael Maria del Valle, Se-
cretario.

Circular núm. 21.

D. Juan Sanchez, Alcalde .Constitucional
y Presidente del Ayuntamiento de,esta Villa de
Santa Eufeinia &c.

Hago saber: Que estando concluido en her-
rador el Padron de riqueza que ha de servir de
-base.para el repartimiento de la contribucion
de inmuebles, cultiso y..ganaderia de esta Vi-
lla respectivo al año venidero de 1851; se ha-
lla de manifiesto en la Secretaria de este Ayun-
tamiento por término de quince dias contados
desde la fecha, por si algun contribuyente tie-
ne que esponer de agravios lo haga dentro de
dicho plazo, pues pasado no seran oidos. Santa
Eufemia y Diciembre 22 de 184.9.—Juan San-
chez.—Geronimo Pastor y Zorzano.

Circular núm. 28.

Ti. Lorenzo Espinosa, Alcalde Constitu-
cional de' esta Villa de Baena.—

llago saber: que por acuerdo del Ay unta-
miento, se saca ti pública subasta el Pilancon
.45 Labadero público, y se señalan para sus tres
remates los dias 10, 15 y 20 del corriente
mes de diez á doce de sus marianas, en las
Casas Consistoriales. Las personas que quieran
interesarse en dicha subasta, se presentarán en
la Secretaria de dicha Corporacion ä hacer sus
preposiciones que deberän ser admitidas convi-
niendo con el tipo de 2906 reales 22 marave-
dises y en donde Se enterarän de las condicio-
nes adoptadas para dicho arriendo, debiendo
ser cena de ellas, la de satisfacer por mensua-
lidades anticipadas la cantidad en que censis-
ta el remate. Baena 4 de Enero de 1850.—Lo-
renzo Espinosa. —Por acuerdo del Ayuntamien-

to—Estanislao Aguilar.

Circular núm. 15.

D. José Gomez Correa, Alcalde Presiden.
te del Ayuntamiento Constituci onal de esta Vi-

lla del Rio.
Hago saber: que consiguiente ä cemuni:

cacion del Sr. Gefe superior politice de esta
.provincia fecha de ayer, recibida hoy, la corpo-
racion municipal de mi presidencia ha delibe-
rado prorogar por un mes mas la provision: de
la plaza de Medico titular vacante por fallecimiento
del que la obtenia, cuya dotacion es de tres mil tres-
cientos reales. antillas que se satisfacen del pre-
supuesto municipal, dos reales por visita de los pu-
dientes, uno de los que no lo son, y nada de
Los pobres de solemnidad, en su consecuencia
debiendo ser provista aquella el dia veinte y cin-
co de' ,Enero procsimo, los profesores que gus-
ten solicitar su obtencion lo verificarán dirigién-
dome sus solicitudes francas . de porte para an-
tes de dicho dia, en que espresarän su edad,
años que lleven de practica, y puntos donde
le hayan ejercido, con cuanto ademas crean con-
ducente en acreditacion de los méritos litera-
rios *que ha l an obtenido en la facultad. Villa
del rio Dieiembre veinte y uno de mil ocho-
cientos cuarentä- . 1 nueve. —José Goineti—ej
A. D. A.—Pedro Canales, Srio.

Circular núm. 29.

D. José Genaro Gutierrez de Camides, Secretario
honorario de S. M. y Juez de primera ins-
tancia del distrito de la izquierda de esta •

Ciudad de Córdoba y Pueblos de su
partido p.

Por el presente mi segundo . edito, Cito;
llamo y emplazo ä Pedro Gascon, hijov de Attas
tonto ÿ de Maria Chacon, natural y vecino
Puente Genil, casado, con hijos, de oficio har s
riero y de edad de cuarenta y nueve lirios,
para que dentro del termine ale tres diaS, se
presente en este Juzgado 	 en la Carcel pú-
blica de está Ciudad, ä responder ä las Caes
gos que contra él resultan en la causa crimi-
nal que estoy siguiendo de oficio contra los
autores del robo egecutado ä los pasag,eros
que transitaban en el . coche de la '$--Diligencia
por el sitio nombrado la Cuesta de itodain.in-
te la noche del dos de Neviembre de mil
ochocientos cuarenta y ocho; que si asi lo h.-
ciere, le serán oidas sus defeasas y administra-
rá justicia; y en otro casó se sustanciará el
proceso en su ausencia y rebeldia, parándela
perjuicio. C4rdeha dos de Enero de mil ocho-
cientos cincueuta.—José Genaro Gutierrez des'
Caviedes.—Por mandado de su Sria.—Alitadia
de Rueda.

Circutar núm. 14.

D. Juan de Ardanaz, Auditor honorario de
Guerra, y Juez de primera instancia de e ti
Ciudad y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por
este primer edicto, á Pedro Gimenez Aguilar
(a) Chinorro, natural de la Ciudad de Lucena
y vecino de esta, contra quien estoy procedien-
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crintinalMento por la h .que en ift 1107.

che 'del veinte y cinco del corriente infirió ä
l'elW Murales .sti converjan; 'para que dentro de

• vi neve dias contados desde hay se presente eti -
esta Carcel å responder á• lös cargos que se te

-bagan, y- de no verificarlo se sustanciará la cau-
sa • en su rebeldia, Como Si se hallase 'presente,

las notificaciones Se entenderán con los Estra-
dos :de este 'tribunal. 'Dado en • la-Ciudad de -
Montilla ä veinte y ocho' de Diciembre de ;mil
ochocientos cuarenta y nuese.—Juan de Aida 4
naz.—Por mandado .. de S. $ ..—Florencio San-
chez 'Castellano.

Circular núm. 31.

Provincia de C4r4oba. Administracion de
fincas del Estado.

•

EI Domingo trece de el corriente ä las do-
de'ki mañana, ›seun se lì,i '.anniuiado en t

de Diciembre • último, ante . 'el Señor Goberna Ion

d la Provincia . • y de;n i personas marcadas pur
In›truccion,. ,;e celebrará remate en la- casa' del
Gobierno para la enm‘nleloW ale . 156 fanegas.
de trigo, 59 fanegas 6'celentioes de ceblda
sisteates en el Pósito-.. de 	 , de • Priego,
donde; igualmente serán subastadas.

Acto continuo se , celebrará segundo rema-
te paro la . ejecticion de losTeparos . que necesita
el granero y ,• asa . • titiritera. . plaza de las Ten,-
dinas de esta Ciudad que ocupa la Administra-
cion; cuyo acto tendrá .igualmente lugar en la
inmediata villa- de Guadalcazar, debiendo repe-
tirse ó sea celebrarse .tercer remate el Domin-
go 20 del que rige, en los mismas puntos y
horas.

„tos pliegos de condiciones se hallan de ma-
.flifiesto en esta Administracion. Lo (1 . 1e se ha-
ce saber para conocimiento..det

Córdoba 7 de Enero de 1850.—Por au-
sencia del Sr. Administrador, el Inspector I.°
--Francisco Javier N'alijan.

	.M1

Lic. D. José Gil Delgado , Juez de
instancia del partido de esta Villa de la • Rain-
bla.

Por el presente cito, llana y emplazo á
las personas', que se crean con dereetto á que
se . le adjudiquen en propiedad l 'os bieneS 'dote de
la Capaltania que en la Parroquia( de esta Vi-
lla fundó Pedro Lopez- Aljaro, para que ea el
término de treinta dias contados desde la pu-
blicacion de este Edicto en la Gaceta de Ma-
drid, comparezcan á . deducirlo, en la inteligen-
cia de que, transcurrido citadn término, sin
ejecutarlo, les parará el perjuicio que haya lu-
gar, pues que asi lo tengo mandado, '4 instan-
cia' . de Juan de Aljaro, por quien se preten-
de la propiedad de mencionados bienes, en au-
tos que á su instancia . se siguen en mi Juz-
gado. Dado en la Rambla ä veinte de Diciem-
bre de mil ochocientos cuarenta y nueve.—
José Gil Delgado.—Por mandado de Sumrd.—
Diego Lopez.

E). José 	 llenares, An ti tar h ) a ) • a ) ; de

Guerra, juez de 	 a instancia del distrito de la di:-
redil de está' 'Criaall de" -C.6, : d1dia . .y'su Partida.-

- Hago saber: com ) en este mi Juzgado, y
por presencia del infrascripto Escribano

del misino, penden autos á instancia-del Sr.
19.:Francisco Vial) y Sabala, Intendente de U.-

tramar, y otros interesados, snbre division de
los ;bienes quedados por . falleci'tniento de D. Die-
go , .de , la Vega y TorreS que fue de esta vecin-
da4:fen los cuáles dé conformidad de las par-
teS:hé. mandado por mi • auto de este dia sacar
k:;.1publ i ca sub;und-para ,su venta una . casa' :unir.
itero veinte y seis,, calle de ha puerta- del Rin-
con, linde pur la derecha con, otras. de D.;Ra-

•
bel del Pino, y pur la izquierda con otra
Mauuel 	 Pavon, apreciadas en la . cantidad de
diez mil doscientos sesenta reales, *para cuyo re-
mate he señalado la hora -de once á una de
la mañana del lunes veinte y uno de Enero
procsimo en- las casas Audiencia del Juzgado que
lo son en la Calle de la Puerta del 03a r i o,ad-
virtieudo serán admitidas las posturas que se hi-
ciesen siendo arregladas. Dado en la Ciudad de
Córdoba á 'Veinte y dos dios del mes de « Di-
ciembre de mil ochocientos cuarenta y nueve.
----José' Miguel Henares.—Por mandado de stt
Sria..Fraticisco de Cárdenas Castillo.

ANUNCIO.

A voluntad de la parte propietaria se ven-
den las hazas de .tierra eit, el rthcla de es-•
ta Ciudad que por menor son á saber.

La..Alamada ,del Marmol, que linda con los
Cortijos de Mal-abrigó y Fernan Diañez distante
como media hora de esta Poblacion.

Otra, conocida por 1. 3 y g. a de las Mon-
jas, situada dentro de las tierras del citado Cor-
tijo . . de Fuman Di afiez, dividida, por el Arroyo
de la . Miel: su cabida 4 fanegas proesima-
men te.

Otra, de 11 celemines en el Campo de la
Verdad, ä la salida de la calle de Miraflores,
lindando -con baza de • D. Manuel Cadenas, con
otra del. Eximo. Sr. Marqués de Guadalcazar
y Con el huerto llamado 	 Segovia.

La hala del. Almezo, con unal fanega de tier-
ra en el Marrubial frente de la huerta Sardina
y linda con tierras del Sr. D. José de, Mos-
cas, y otras de José de Varas.

La nombrada de Montero en el . pago de
la Salud, de das fanegas nueve celeMines linde
con tierras del Fontanar . de Cavan°.

La llamada de Cantarranas de dos fanegas
nueve celemines en el pago del mismo nom-
bre linde con tierras del Cortijo , de O. l'ello.

Las personas que se decidan ä adquirir en
.propiedad alguna de estas suertes, podrán en-
tenderse con D. Miguel Castifieird . encargado en
S u . . enagenacion.

Córdoba: Est, tip. de D. Fausto García Tena, calle de !a 	 liso 	 tiitn, 2.
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